
ANEXO I 

CARGOS VACANTES – INGRESO A LA DOCENCIA 2022- NIVEL PRIMARIO 

MAESTROS DE MATERIAS ESPECIALES 

EDUCACION FÍSICA 

Escuela  Departamento Cargo Cantidad 
de Cargos 

1035-PRESIDENTE QUINTANA (SIN ZONA) CAPITAL EDUCACIÓN  FÍSICA 1 

1042-ARÍSTIDES VILLANUEVA (SIN ZONA) CAPITAL EDUCACIÓN  FÍSICA 1 

1259-DR. CARLOS VERGARA (SIN ZONA)  CAPITAL EDUCACIÓN  FÍSICA 1 

1070-CAPITAL FEDERAL (30%) 
GENERAL 
ALVEAR 

EDUCACIÓN  FÍSICA 
1 

1220-MISIONES (SIN ZONA) GODOY CRUZ EDUCACIÓN  FÍSICA 1 

1485-AVELINO MAURE (SIN ZONA) GODOY CRUZ EDUCACIÓN  FÍSICA 1 

1714-CIUDAD DE BRASILIA (70%) GODOY CRUZ EDUCACIÓN  FÍSICA 1 

1120-JOSÉ RUDECINDO PONCE (SIN ZONA) GUAYMALLÉN EDUCACIÓN  FÍSICA 1 

1587-BERTA GARCIA MORALES (30%) GUAYMALLÉN EDUCACIÓN  FÍSICA 1 

1656-MARTINA CHAPANAY (SIN ZONA) GUAYMALLÉN EDUCACIÓN  FÍSICA 1 

1707-EDUCADOR BENITO EMILIANO PÉREZ 
(50%) 

GUAYMALLÉN 
EDUCACIÓN  FÍSICA 

1 

1559-MANUEL SEGUNDO COROMINOLA 
(50%) 

LAS HERAS 
EDUCACIÓN  FÍSICA 

1 

1608-GENERAL BERNARDO O´HIGGINS(SIN 
ZONA) 

LAS HERAS 
EDUCACIÓN  FÍSICA 

1 

1636-DR. LEOPOLDO SUÁREZ (50%) LAS HERAS EDUCACIÓN  FÍSICA 1 

1037-DR. JULIO MAYORGA (SIN ZONA) 
LUJÁN DE 
CUYO 

EDUCACIÓN  FÍSICA 
1 

1494-GENDARME ARGENTINO (70%) MALARGÜE EDUCACIÓN  FÍSICA 1 

1599-TENIENTE GENERAL RUFINO ORTEGA 
(70%) 

MALARGÜE 
EDUCACIÓN  FÍSICA 

1 

1022-VICENTE LÓPEZ Y PLANES (30%) TUNUYÁN EDUCACIÓN  FÍSICA 1 

1479-ANTONIO TORRES (70%) TUNUYÁN EDUCACIÓN  FÍSICA 1 

 

EDUCACIÓN MUSICAL 

Escuela  Departamento Cargo Cantidad de 
Cargos 

1100-DANIEL VIDELA CORREAS (SIN ZONA) CAPITAL EDUC. MUSICAL 1 

1123-PATRICIAS MENDOCINAS (SIN ZONA) CAPITAL 
EDUC. MUSICAL 1 * Comparte 

9-030 0% 
4hs. 

1191-JULIO LEÓNIDAS AGUIRRE (50%) GODOY CRUZ EDUC. MUSICAL 1 

1650-LEY 1420 (50%) LAS HERAS EDUC. MUSICAL 1 

1183-CORREO ARGENTINO (70%) LAVALLE EDUC. MUSICAL 1 

1006-JUAN JOSÉ PASO (30%) 
LUJÁN DE 
CUYO 

EDUC. MUSICAL 
1 

1003-JUSTO JOSÉ DE URQUIZA (SIN ZONA) MAIPÚ EDUC. MUSICAL 1 

1744-DR. PEDRO FELIPE VACAS (50%) MAIPÚ EDUC. MUSICAL 1 

1668-MAESTRO LUIS EMILIO LEÓN (70%) 
MALARGÜE 

EDUC. MUSICAL 1 * Comparte 
1-494 4hs. 

8493-JOSÉ RÍOS  (100%) MALARGÜE 
EDUC. MUSICAL 1 * Comparte 

8-513 100% 

 

 

 



 

ARTES VISUALES 

Escuela  Departamento Cargo Cantidad 
de Cargos 

1047-BARTOLOMÉ MITRE (SIN ZONA) CAPITAL ARTES VISUALES 1 

1123-PATRICIAS MENDOCINAS (SIN ZONA) CAPITAL ARTES VISUALES 1 

1236-MARÍA E. ARDUINO DE DEVOTO (70%) 
GENERAL 
ALVEAR 

ARTES VISUALES 
1 

1015-MANUEL EMILIANO SAYANCA (50%) GUAYMALLÉN ARTES VISUALES 1 

1120-JOSÉ RUDECINDO PONCE (SIN ZONA) GUAYMALLÉN ARTES VISUALES 1 

1610-VALLE DE GUANTATA (30%) LAS HERAS ARTES VISUALES 1 

1012-COMANDANTE SATURNINO TORRES 
(30%) 

LUJÁN DE CUYO 
ARTES VISUALES 

1 

1096-JOHN FITZGERALD KENNEDY (50%) MAIPÚ ARTES VISUALES 1 

1599-TENIENTE GENERAL RUFINO ORTEGA 
(70%) 

MALARGÜE 
ARTES VISUALES 

1 

1681-JOSÉ RANCO (70%) MALARGÜE ARTES VISUALES 1 

1055-CORRIENTES (30%) SAN MARTÍN ARTES VISUALES 1 

1648-DOCTOR SEGUNDO LLAVER (70%) SAN MARTÍN ARTES VISUALES 1 

1068-VENTURA SEGURA (70%) SANTA ROSA ARTES VISUALES 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

MAESTRO DE GRADO 

Escuela  Departamento Cargo Cantidad 
de 

Cargos 

1028-JOSÉ FEDERICO MORENO (SIN 
ZONA) 

CAPITAL MAESTRO DE GRADO 2 

1034-GENERAL MANUEL BELGRANO (SIN 
ZONA) 

CAPITAL MAESTRO DE GRADO 3 

1035-PRESIDENTE QUINTANA (SIN ZONA) CAPITAL MAESTRO DE GRADO 2 

1036-TIBURCIO BENEGAS (SIN ZONA) CAPITAL MAESTRO DE GRADO 1 

1042-ARÍSTIDES VILLANUEVA (SIN ZONA) CAPITAL MAESTRO DE GRADO 6 

1047-BARTOLOMÉ MITRE (SIN ZONA) CAPITAL MAESTRO DE GRADO 3 

1110-MANUEL LÁINEZ (SIN ZONA) CAPITAL MAESTRO DE GRADO 2 

1123-PATRICIAS MENDOCINAS (SIN ZONA) CAPITAL MAESTRO DE GRADO 3 

1144-HIPOLITO YRIGOYEN (SIN ZONA) CAPITAL MAESTRO DE GRADO 1 

1259-DR. CARLOS VERGARA (SIN ZONA) CAPITAL MAESTRO DE GRADO 2 

1272-DOMINGO BOMBAL (SIN ZONA) CAPITAL MAESTRO DE GRADO 1 

1278-DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO 
(SIN ZONA) 

CAPITAL MAESTRO DE GRADO 5 

1313-BEATRIZ FALCITELLI (SIN ZONA) CAPITAL MAESTRO DE GRADO 2 

1316-EDMUNDO DE AMICIS (SIN ZONA) CAPITAL MAESTRO DE GRADO 2 

1455-LIBERTADOR DE LOS ANDES (SIN 
ZONA) 

CAPITAL MAESTRO DE GRADO 2 

1461-RICARDO ROJAS (SIN ZONA) CAPITAL MAESTRO DE GRADO 1 

1543-JULIO CÉSAR RAFFO DE LA RETA 
(70%) 

CAPITAL MAESTRO DE GRADO 1 

1557-CERRO DE LA GLORIA (70%) CAPITAL MAESTRO DE GRADO 1 

9030-NORMAL SUPERIOR DR. TOMÁS 
GODOY CRUZ (SIN ZONA) 

CAPITAL MAESTRO DE GRADO 4 

1070-CAPITAL FEDERAL (30%) GENERAL ALVEAR MAESTRO DE GRADO 7 

1211-CARLOS MARÍA DE ALVEAR (30%) GENERAL ALVEAR MAESTRO DE GRADO 2 

1250-MIGUEL DE AZCUÉNAGA (70%) GENERAL ALVEAR MAESTRO DE GRADO 1 

1290-CONSTANCIO C. VIGIL (30%) 
 

GENERAL ALVEAR 
 

MAESTRO DE GRADO 
 

2 
 

1508-VALENTÍN VISTUER GIL (70%) GENERAL ALVEAR MAESTRO DE GRADO 1 

1616-AMADO SAD (70%) GENERAL ALVEAR MAESTRO DE GRADO 2 

1687-PIONEROS ALVEARENSES (30%) GENERAL ALVEAR MAESTRO DE GRADO 1 

1727-RIOS MENDOCINOS (30%) GENERAL ALVEAR MAESTRO DE GRADO 2 

1004-DR. GUILLERMO RAWSON (SIN ZONA) GODOY CRUZ MAESTRO DE GRADO 2 

1108-DR. JULIO LEMOS (SIN ZONA) GODOY CRUZ MAESTRO DE GRADO 3 

1109-JUAN MARTINEZ DE ROSAS (SIN 
ZONA) 

GODOY CRUZ 
MAESTRO DE GRADO 

2 

1139-CASEROS (SIN ZONA) GODOY CRUZ MAESTRO DE GRADO 2 

1220-MISIONES (SIN ZONA) GODOY CRUZ MAESTRO DE GRADO 3 

1356-DR. VICTORIANO MONTES (SIN 
ZONA) 

GODOY CRUZ 
MAESTRO DE GRADO 

3 

1485-AVELINO MAURE (SIN ZONA) GODOY CRUZ MAESTRO DE GRADO 4 

1579-PETROLEROS ARGENTINOS (30%) GODOY CRUZ MAESTRO DE GRADO 1 

1585-1° DE FEBRERO (SIN ZONA) GODOY CRUZ MAESTRO DE GRADO 2 

1623-MANUEL PACÍFICO ANTEQUEDA (SIN 
ZONA) 

GODOY CRUZ 
MAESTRO DE GRADO 

3 

1628-LEONARDO DA VINCI (50%) GODOY CRUZ MAESTRO DE GRADO 1 

1635-DR. RODOLFO COROMINAS SEGURA 
(30%) 

GODOY CRUZ 
MAESTRO DE GRADO 

1 



1640-REYES CATÓLICOS (SIN ZONA) GODOY CRUZ MAESTRO DE GRADO 3 

1641-JUAN DE CORIA BOHORQUEZ (30%) GODOY CRUZ MAESTRO DE GRADO 1 

1666-BATALLA DEL PILAR (SIN ZONA) GODOY CRUZ MAESTRO DE GRADO 1 

1712-MAESTRO JESÚS DE NAZARET (50%) GODOY CRUZ MAESTRO DE GRADO 1 

1005-LEANDRO N. ALEM (SIN ZONA) GUAYMALLÉN 
MAESTRO DE GRADO 
 

1 

1024-MANUEL VIDELA (50%) GUAYMALLÉN MAESTRO DE GRADO 2 

1033-RAFAEL OBLIGADO (SIN ZONA) GUAYMALLÉN MAESTRO DE GRADO 3 

1060-PROVINCIA DE CORDOBA (SIN ZONA) GUAYMALLÉN MAESTRO DE GRADO 2 

1097-ALMAFUERTE (SIN ZONA) GUAYMALLÉN MAESTRO DE GRADO 1 

1112-CHACABUCO (30%) GUAYMALLÉN MAESTRO DE GRADO 1 

1120-JOSÉ RUDECINDO PONCE (SIN 
ZONA) 

GUAYMALLÉN 
MAESTRO DE GRADO 

4 

1148-PROVINCIA DE SALTA (50%) GUAYMALLÉN MAESTRO DE GRADO 1 

1275-JOSÉ MANUEL ESTRADA (SIN ZONA) GUAYMALLÉN MAESTRO DE GRADO 2 

1385-GUILLERMO CANO (SIN ZONA) GUAYMALLÉN MAESTRO DE GRADO 2 

1407-JORGE ALBERTO CALLE (SIN ZONA) GUAYMALLÉN MAESTRO DE GRADO 2 

1410-ANDRES FERREYRA (SIN ZONA) GUAYMALLÉN MAESTRO DE GRADO 3 

1471-TITO O. LACIAR (SIN ZONA) GUAYMALLÉN MAESTRO DE GRADO 1 

1482-TOMÁS ALVA EDISON (SIN ZONA) GUAYMALLÉN MAESTRO DE GRADO 1 

1514-BAUTISTA GROSSO (50%) GUAYMALLÉN MAESTRO DE GRADO 2 

1520-MARÍA C. BASAURE DE MARTÍNEZ 
(30%) 

GUAYMALLÉN 
MAESTRO DE GRADO 

1 

1533-PRÓCERES DE LA INDEPENDENCIA 
(70%) 

GUAYMALLÉN 
MAESTRO DE GRADO 

1 

1551-ÁNGEL VICENTE PEÑALOZA (SIN 
ZONA) 

GUAYMALLÉN 
MAESTRO DE GRADO 

2 

1571-DR. FELIPE ARANA (30%) GUAYMALLÉN MAESTRO DE GRADO 3 

1575-JUSTO S. LÓPEZ DE GOMARA (SIN 
ZONA)  

GUAYMALLÉN 
MAESTRO DE GRADO 

1 

1587-BERTA GARCIA MORALES (30%) GUAYMALLÉN MAESTRO DE GRADO 1 

1633-CAPITÁN DE FRAGATA PEDRO E. 
GIACHINO (SIN ZONA) 

GUAYMALLÉN 
MAESTRO DE GRADO 

2 

1654-PRESIDENTE ILLIA (50%) GUAYMALLÉN MAESTRO DE GRADO 1 

1656-MARTINA CHAPANAY (SIN ZONA) GUAYMALLÉN MAESTRO DE GRADO 2 

1707-EDUCADOR BENITO EMILIANO 
PÉREZ (50%) 

GUAYMALLÉN 
MAESTRO DE GRADO 

1 

1713-UNICEF - ARGENTINA (50%) GUAYMALLÉN MAESTRO DE GRADO 1 

1719-YOLANDA EMA PEZZUTTI DE 
CORSINO (70%) 

GUAYMALLÉN 
MAESTRO DE GRADO 

1 

1745-ESCULTOR ROBERTO ROSAS (50%) GUAYMALLÉN MAESTRO DE GRADO 3 

1054-NICOLÁS RODRIGUEZ PEÑA (70%) JUNÍN MAESTRO DE GRADO 1 

1205-RICARDO ALFREDO DAY (70%) JUNÍN MAESTRO DE GRADO 1 

1017-MARIANO NECOCHEA (SIN ZONA) LAS HERAS MAESTRO DE GRADO 2 

1018-JUAN GREGORIO DE LAS HERAS (SIN 
ZONA) 

LAS HERAS 
MAESTRO DE GRADO 

4 

1129-COMBATE DE POTRERILLOS (100%) LAS HERAS MAESTRO DE GRADO 1 

1172-MAESTRO CIRO MOLINA (50%) LAS HERAS MAESTRO DE GRADO 2 

1173-PROVINCIA DE SAN JUAN (50%) LAS HERAS MAESTRO DE GRADO 3 

1213-CAPITÁN LUIS CENOBIO 
CANDELARIA (70%) 

LAS HERAS 
MAESTRO DE GRADO 

1 

1232-CORONEL MANUEL JOSÉ 
OLASCOAGA (SIN ZONA) 

LAS HERAS 
MAESTRO DE GRADO 

2 

1358-ISLAS MALVINAS (SIN ZONA) LAS HERAS MAESTRO DE GRADO 3 

1421-REPÚBLICA ORIENTAL DEL 
URUGUAY (30%) 

LAS HERAS 
MAESTRO DE GRADO 

1 

1472-SARGENTO CABRAL (SIN ZONA) LAS HERAS MAESTRO DE GRADO 2 

1510-GUSTAVO MARTINEZ ZUVIRÍA (50%) LAS HERAS MAESTRO DE GRADO 1 

 



1559-MANUEL SEGUNDO COROMINOLA 
(50%) 

LAS HERAS 
MAESTRO DE GRADO 

1 

1608-GENERAL BERNARDO O´HIGGINS(SIN 
ZONA) 

LAS HERAS 
MAESTRO DE GRADO 

2 

1610-VALLE DE GUANTATA (30%) LAS HERAS MAESTRO DE GRADO 2 

1636-DR. LEOPOLDO SUÁREZ (50%) LAS HERAS MAESTRO DE GRADO 1 

1652-JULIO QUINTANILLA (50%) LAS HERAS MAESTRO DE GRADO 3 

1664-CRUZADA LIBERTADORA (50%) LAS HERAS MAESTRO DE GRADO 2 

1676-MAESTRO ARTURO PRÓSPERO 
YACÓFANO (70%) 

LAS HERAS 
MAESTRO DE GRADO 

1 

1682-HÉROES DE MALVINAS (50%) LAS HERAS MAESTRO DE GRADO 1 

1683-CONRADO GONZÁLEZ FELTRUP 
(30%) 

LAS HERAS 
MAESTRO DE GRADO 

1 

1708-DR. JUAN RAMÓN GUEVARA (50%) LAS HERAS MAESTRO DE GRADO 2 

1720-CRUCERO ARA GENERAL BELGRANO 
(70%) 

LAS HERAS 
MAESTRO DE GRADO 

1 

1729-JULIO LE PARC (50%) 
 

LAS HERAS 
MAESTRO DE GRADO 

1 

1065-JUAN GALO LAVALLE (50%) LAVALLE MAESTRO DE GRADO 4 

1093-CERVANTES (70%) LAVALLE MAESTRO DE GRADO 1 

1661-PRESIDENTE JUAN DOMINGO PERÓN 
(70%) 

LAVALLE 
MAESTRO DE GRADO 

2 

1736-PALAC EYENA TAMARÍ  (100%) LAVALLE MAESTRO DE GRADO 1 

1746-NÉLIDA SARA BASILOTTA (70%) LAVALLE MAESTRO DE GRADO 2 

1006-JUAN JOSÉ PASO (30%) 
 

LUJÁN DE CUYO 
MAESTRO DE GRADO 

1 

1012-COMANDANTE SATURNINO TORRES 
(30%) 

LUJÁN DE CUYO 
MAESTRO DE GRADO 

3 

1023-TERESA O’ CONNOR(SIN ZONA) 
LUJÁN DE CUYO 

MAESTRO DE GRADO 
1 

1037-DR. JULIO MAYORGA (SIN ZONA) LUJÁN DE CUYO MAESTRO DE GRADO 3 

1145-DR. EMILIO JOFRÉ(SIN ZONA) LUJÁN DE CUYO MAESTRO DE GRADO 4 

1154-GENERAL ENRIQUE MOSCONI (SIN 
ZONA) 

LUJÁN DE CUYO 
MAESTRO DE GRADO 

1 

1212-ANTONIO ZINNY (30%) LUJÁN DE CUYO MAESTRO DE GRADO 1 

1237-PERIODISTAS ARGENTINOS (70%) LUJÁN DE CUYO MAESTRO DE GRADO 1 

1304-LUIS BALDINI (70%) LUJÁN DE CUYO MAESTRO DE GRADO 3 

1609-PERITO FRANCISCO MORENO (SIN 
ZONA) 

LUJÁN DE CUYO 
MAESTRO DE GRADO 

4 

1003-JUSTO JOSÉ DE URQUIZA (SIN ZONA) MAIPÚ MAESTRO DE GRADO 3 

1168-FERNANDO SIMÓN (70%) MAIPÚ MAESTRO DE GRADO 1 

1208-LISANDRO AGUIRRE (SIN ZONA) MAIPÚ MAESTRO DE GRADO 3 

1322-JUAN EUGENIO SERÚ (30%) MAIPÚ MAESTRO DE GRADO 1 

1457-LEOPOLDO ZULOAGA (50%) MAIPÚ MAESTRO DE GRADO 1 

1607-RIELES ARGENTINOS (SIN ZONA) MAIPÚ MAESTRO DE GRADO 4 

1662-DOCTOR CARLOS MARÍA BIEDMA 
(50%) 

MAIPÚ 
MAESTRO DE GRADO 

1 

1710-DOLORES GUEVARA DE GUEVARA 
(50%) 

MAIPÚ 
MAESTRO DE GRADO 

1 

1723-MAESTRA ÉLIDA RUBIO DE 
BERDASCO (SIN ZONA) 

MAIPÚ 
MAESTRO DE GRADO 

1 

1741-REVERENDO PADRE FRANCISCO 
MÜHN (70%) 

MAIPÚ 
MAESTRO DE GRADO 

1 

1428-SARGENTO BAIGORRIA  (70%) MALARGÜE MAESTRO DE GRADO 2 

1438-CAPITÁN JOSÉ LEÓN LEMOS (70%) MALARGÜE MAESTRO DE GRADO 2 

1494-GENDARME ARGENTINO (70%) MALARGÜE MAESTRO DE GRADO 1 

1599-TENIENTE GENERAL RUFINO 
ORTEGA (70%) 

MALARGÜE 
MAESTRO DE GRADO 

3 



1618-GENERAL MANUEL NICOLÁS SAVIO 
(70%) 

MALARGÜE 
MAESTRO DE GRADO 

2 

1668-MAESTRO LUIS EMILIO LEÓN (70%) MALARGÜE MAESTRO DE GRADO 2 

1177-CHUBUT (70%) RIVADAVIA MAESTRO DE GRADO 1 

1257-MIGUEL ESCORIHUELA GASCÓN 
(70%) 

RIVADAVIA 
MAESTRO DE GRADO 

1 

1031-9 DE JULIO (70%) SAN CARLOS MAESTRO DE GRADO 3 

1064-RÍO NEGRO (70%) SAN CARLOS MAESTRO DE GRADO 1 

1198-VICENTE ORTIZ (100%) SAN CARLOS MAESTRO DE GRADO 1 

1235-ESTEBAN ECHEVERRIA (70%) SAN CARLOS MAESTRO DE GRADO 1 

1280-BERNARDO QUIROGA (70%) SAN CARLOS MAESTRO DE GRADO 2 

1295-BENITO LYNCH (100%) SAN CARLOS MAESTRO DE GRADO 1 

1354-ALFREDO CHACÓN (70%) SAN CARLOS MAESTRO DE GRADO 1 

1429-ANGEL FURLOTTI (100%) SAN CARLOS MAESTRO DE GRADO 1 

1536-FUERTE SAN CARLOS  (100%) SAN CARLOS MAESTRO DE GRADO 1 

1594-FRANCISCO SORIANO (100%) SAN CARLOS MAESTRO DE GRADO 1 

1605-MATIAS ZAPIOLA (70%) SAN CARLOS MAESTRO DE GRADO 2 

1703-EMILIO MANSO (70%) SAN CARLOS MAESTRO DE GRADO 2 

1055-CORRIENTES (30%) SAN MARTÍN MAESTRO DE GRADO 1 

1162-FLORENTINO AMEGHINO (70%) SAN MARTÍN MAESTRO DE GRADO 1 

1314-FRAY JUSTO SANTA MARÍA DE ORO 
(30%) 

SAN MARTÍN 
MAESTRO DE GRADO 

1 

1462-MARCOS SASTRE (50%) SAN MARTÍN MAESTRO DE GRADO 2 

1498-PROF. MANUEL ABEL DOMÍNGUEZ 
(70%) 

SAN MARTÍN 
MAESTRO DE GRADO 

1 

1516-RESERVISTAS NAVALES (100%) SAN MARTÍN MAESTRO DE GRADO 1 

1527-BATALLA DE MAIPÚ (30%) SAN MARTÍN MAESTRO DE GRADO 2 

1673-MAESTRO DOMINGO GUEVARA (70%) SAN MARTÍN MAESTRO DE GRADO 1 

1025-25 DE MAYO (30%) SAN RAFAEL MAESTRO DE GRADO 1 

1079-ARGENTINOS URUGUAYOS (70%) SAN RAFAEL MAESTRO DE GRADO 1 

1083-FAUSTINO PICALLO (SIN ZONA) SAN RAFAEL MAESTRO DE GRADO 4 

1086-FEDERICO ALBERTO SUTER (30%) SAN RAFAEL MAESTRO DE GRADO 1 

1117-JUAN DE DIOS CORREAS (70%) SAN RAFAEL MAESTRO DE GRADO 1 

1133-MARTÍN PALERO (70%) SAN RAFAEL MAESTRO DE GRADO 1 

1134-TRIUNVIRATO (70%) SAN RAFAEL MAESTRO DE GRADO 1 

1185-PROFESOR MANUEL JOSÉ ZAPATA 
(30%) 

SAN RAFAEL 
MAESTRO DE GRADO 

1 

1267-FLORENTINO AMEGHINO  (100%) SAN RAFAEL MAESTRO DE GRADO 1 

1270-RODOLFO ISELIN (SIN ZONA) SAN RAFAEL MAESTRO DE GRADO 6 

1291-JOSÉ VILLANUEVA (30%) SAN RAFAEL MAESTRO DE GRADO 1 

1294-JULIÁN CORREA (70%) SAN RAFAEL MAESTRO DE GRADO 1 

1305-MONSEÑOR JOSÉ GODOY (70%) SAN RAFAEL MAESTRO DE GRADO 1 

1321-BALBINO ARIZU (70%) SAN RAFAEL MAESTRO DE GRADO 4 

1324-PEDRO JULIÁN ORTIZ (SIN ZONA) SAN RAFAEL MAESTRO DE GRADO 4 

1329-OLEGARIO VÍCTOR ANDRADE (SIN 
ZONA) 

SAN RAFAEL 
MAESTRO DE GRADO 

2 

1379-HILDA CELESTE AMBROSINI (100%) SAN RAFAEL MAESTRO DE GRADO 1 

1567-REPÚBLICA ÁRABE SIRIA (SIN ZONA) SAN RAFAEL MAESTRO DE GRADO 3 

1619-LIBERTADOR GRAL. JOSÉ DE SAN 
MARTÍN (SIN ZONA) 

SAN RAFAEL 
MAESTRO DE GRADO 

2 

1621-GENERAL JULIO A. ROCA (SIN ZONA) SAN RAFAEL MAESTRO DE GRADO 1 

1702-MANOS SOLIDARIAS (30%) SAN RAFAEL MAESTRO DE GRADO 1 

9036-M-T.DE SAN MARTÍN DE BALCARCE 
(SIN ZONA) 

SAN RAFAEL 
MAESTRO DE GRADO 

3 

1188-ANGELINO ARENAS RAFFO (70%) SANTA ROSA MAESTRO DE GRADO 2 

1022-VICENTE LÓPEZ Y PLANES (30%) TUNUYÁN MAESTRO DE GRADO 2 

1061-CORONEL PEDRO JOSÉ DIAZ (70%) TUNUYÁN MAESTRO DE GRADO 2 

 



1067-ROSA ISABEL TREBES DE TORRES 
(100%) 

TUNUYÁN 
MAESTRO DE GRADO 

1 

1119-EJÉRCITO DE LOS ANDES  (70%) TUNUYÁN MAESTRO DE GRADO 3 

1197-DR. VENTURA GALLEGOS (70%) TUNUYÁN MAESTRO DE GRADO 1 

1273-IGNACIO FERMIN RODRIGUEZ (70%) TUNUYÁN MAESTRO DE GRADO 1 

1426-JOSÉ HERNÁNDEZ (30%) TUNUYÁN MAESTRO DE GRADO 4 

1479-ANTONIO TORRES (70%) TUNUYÁN MAESTRO DE GRADO 1 

9035-NORMAL SUPERIOR TORIBIO DE 
LUZURIAGA (30%) 

TUNUYÁN 
MAESTRO DE GRADO 

2 

1099-VICENTE GIL  (70%) TUPUNGATO MAESTRO DE GRADO 2 

1105-LINDOR CASTILLO (100%) TUPUNGATO MAESTRO DE GRADO 1 

1364-DR. JOSÉ C. PALMA  (100%) TUPUNGATO MAESTRO DE GRADO 1 

1437-EMILIA HERRERA DE TORO (70%) TUPUNGATO MAESTRO DE GRADO 1 

1646-PROFESOR DIONISIO CHACA (50%) TUPUNGATO MAESTRO DE GRADO 3 

 



ANEXO II 

RESERVA CARGOS (15%) 

 

 ESCUELA ZONA DEPARTAMENTO CARGOS 

E. MUSICAL 
1-646 PROF. DIONISIO 
CHACA 

50% TUPUNGATO 1 

ARTES 
VISUALES 

1-034 GRAL. MANUEL 
BELGRANO 

0% CAPITAL 1 

ED. FÍSICA 1-640 REYES CATÓLICOS 0% GODOY CRUZ 1 

ED. FÍSICA 1-482 TOMÁS EDISON 0% GUAYMALLÉN 1 

MAESTRO 
DE 

GRADO 

1-042 ARÍSTIDES 
VILLANUEVA 

0% CAPITAL 3 

 1-110 MANUEL LÁINEZ 0% CAPITAL 1 

 1-278 DOMINGO FAUSTINO 
SARMIENTO 

0% CAPITAL 2 

 1-047 BARTOLOMÉ MITRE 0% CAPITAL 1 

 1-070 CAPITAL FEDERAL 30% GRAL ALVEAR 2 

 1-004 DR. GUILLERMO 
RAWSON 

0% GODOY CRUZ 1 

 1-220 MISIONES 0% GODOY CRUZ 2 

 1-485 AVELINO MAURE 0% GODOY CRUZ 1 

 1-585 1 DE FEBRERO 0% GODOY CRUZ 1 

 1-640 REYES CATÓLICOS 0% GODOY CRUZ 1 

 1-033 RAFAEL OBLIGADO 0% GUAYMALLÉN 1 

 1-060 PROVINCIA DE 
CÓRDOBA 

0% GUAYMALLÉN 1 

 1-120 JOSÉ RUDECINDO 
PONCE 

0% GUAYMALLÉN 2 

 1-275 JOSÉ MANUEL 
ESTRADA 

0% GUAYMALLÉN 1 

 1-385  GUILLERMO CANO 0% GUAYMALLÉN 2 

 1-407 JORGE A CALLE 0% GUAYMALLÉN 1 

 1-410 ANDRES FERREYRA 0% GUAYMALLÉN 1 

 1-571 FELIPE ARANA 30% GUAYMALLÉN 1 

 1-018 GREGORIO LAS 
HERAS 

0% LAS HERAS 2 

 1-173 PROVINCIA DE SAN 
JUAN 

50% LAS HERAS 2 



 1-358 ISLAS MALVINAS 0% LAS HERAS 2 

 1-652 JULIO QUINTANILLA 50% LAS HERAS 1 

 1-065 JUAN GALO LAVALLE 50% LAVALLE 1 

 1-012 SATURNINO TORRES 30% LUJÁN DE CUYO 2 

 1-037 DR. JULIO MAYORGA 0% LUJÁN DE CUYO 1 

 1-145 EMILIO JOFRÉ 0% LUJÁN DE CUYO 1 

 1-609 PERITO MORENO 0% LUJÁN DE CUYO 1 

 1-003 JUSTO JOSÉ DE 

URQUIZA 
0% MAIPÚ 1 

 1-607 RIELES 

ARGENTINOS 
0% MAIPÚ 1 

 1-494 GENDARME 

ARGENTINO 
0% MALARGÜE 1 

 1-280 BERNARDO 

QUIROGA 
70% SAN CARLOS 1 

 1-605 MATÍAS ZAPIOLA 70% SAN CARLOS 1 

 1-314 FRAY JUSTO SANTA 

MARÍA DE ORO 

30% SAN MARTIN 1 

 1-083 FAUSTINO PICALLO 0% SAN RAFAEL 1 

 1-270  RODOLFO ISELÍN 0% SAN RAFAEL 3 

 1-321 BALBINO ARIZU 70% SAN RAFAEL 1 

 1-324 PEDRO JULIÁN 

ORTIZ 
0% SAN RAFAEL 1 

 1-567 RCA. ÁRABE DE 

SIRIA 
0% SAN RAFAEL 1 

 9-036 M.T DE SAN MARTÍN 

DE BALCARCE 

0% SAN RAFAEL 1 

 1-061 CORONEL PEDRO 

JOSE DÍAZ 

70% TUNUYÁN 1 

 1-426 JOSÉ HERNÁNDEZ 30% TUNUYÁN 1 

 



ANEXO III 

PROTOCOLO DE SALUD-  

ACTO DE INGRESO A LA DOCENCIA 2022- DIRECCIÓN GENERAL DE ESCUELAS 

 

-DISPOSICIONES GENERALES 

  

El acto público  del Concurso de Ingreso a la Docencia  2022 de Nivel Primario, se realizará desde el  

08 de febrero  al 11 de febrero de 2022. 

1- El/la aspirante a participar del concurso deberá ingresar al lugar solo, es decir sin acompañantes, 

ni menores a cargo; respetando su orden y horario de convocatoria.  

2. Se acreditarán en las mesas que se dispongan en la entrada, a tal efecto. El ingreso se realizará en 

grupos, en horario específico, de acuerdo al orden de méritos definitivo. 

3. Toda persona que ingrese al acto debe tener correctamente colocado el tapaboca, barbijo o 

cualquiera de los elementos protectores de nariz, boca y mentón que se encuentran autorizados y 

mantenerlo así durante toda su permanencia  en el lugar, como condición necesaria. El incumplimiento 

de este requerimiento habilita la invitación a retirarse  del acto.  

4. Se dispensará mediante rociador o aplicador, alcohol o sanitizante en las manos a cada ingresante.  

5. Toda persona que asista al evento deberá mantenerse sentado desde el inicio y hasta el momento 

de optar en el lugar asignado, con distanciamiento de acuerdo con el protocolo.  

6. La Junta Calificadora de Méritos de Nivel Primario convocará de a uno a los docentes, de acuerdo 

al orden de méritos. Al momento de ser nombrado, el aspirante deberá acercarse al lugar asignado  a 

concretar el acto de opción de cargo. A continuación deberá firmar el acta  correspondiente, previa 

limpieza de sus manos, utilizando su propio bolígrafo. El personal de junta escribiente cumplirá con el 

distanciamiento social obligatorio. 

7. Una vez firmada el acta y recibido el proveído el docente deberá retirarse del lugar en forma 

inmediata. 

 

 

 

 

 



ANEXO IV 

AUTORIZACIÓN A TERCERO INTERVINIENTE 

 

A: Junta Calificadora de Méritos de Educación Primaria 

Ref::  CONCURSO INGRESO A LA DOCENCIA 2022  

  

La/ El que suscribe ……………………………………………………………………………….....................  

(Apellido y Nombre/s) DNI Nº………………………., AUTORIZA al/la Señor/a   …............................. 

…………………………………………………………………………………(Apellido y Nombre/s del 

autorizado/a) DNI Nº …………………………….. a optar por mí, un cargo en el CO  N C U  R  S O  PARA 

INGRESO A LA DOCENCIA 2022, según las incumbencias  otorgadas en mi Bono de Puntaje 2022  

por Junta Calificadora de Méritos de Educación Primaria.   

  

Declaro por la presente conocer el cuerpo del resolutivo del que forma parte este Anexo, 

RENUNCIANDO a reclamos devenidos por el mal uso de esta autorización por parte del 

autorizado.  

  

FIRMA: ……………………………………………………………………...  

 

Lugar y fecha: ……………………………………………………………...  

 

APELLIDO Y NOMBRE/S: ……………………………………………….. 

  

DNI/ CUIL: ………………………………/ …………………………………  

  

La presente autorización tendrá validez SOLO c o n   l a presentación de DNI, Cédula Federal o 

Pasaporte original del autorizado al momento del Acto Público de Concurso de Ingreso a la 

Docencia 2022. Adjuntar copia de DNI de Autorizado y Copia Autenticada del Docente que 

Autoriza. 

 

 


